
31/3/22, 7:29 Correo: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGFmMWI5YzRjLWJmZTAtNDYwMy1hNWJjLThhMDkxOTk3ZmVlMwBGAAAAAAAnMszMY1vnTbIn3Q… 1/1

APELACIÓN AUTO DEL 23 DE MARZO DE 2022 PROCESO No. 2017-0296

william arias <willig796@hotmail.com>
Mié 2022-03-30 15:41
Para: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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PORVENIR S.A.// REPOSICION SUB APELACION LIQUIDACIÓN COSTAS// 11001310500420200043100

Natalia Carrasco <ncarrasco@godoycordoba.com>
Vie 2022-04-01 15:32
Para: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;LAURA DANIELA CLEVES CUADRADO <lcleves@mypabogados.com.co>

Señores
JUZGADO CUARTO (04) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

 
REFERENCIA.                     Proceso Ordinario Laboral de LUIS FRANCISCO PEÑALOZA VILLAMIZAR contra ADMINISTRADORA DE FONDOS

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS.
 
RADICACIÓN.                    11001310500420200043100
 
ASUNTO.                           Recurso de reposición y en subsidio apelación contra al auto que aprueba la liquidación de las costas a cargo de

la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.
 
BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHELL, iden�ficada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de abogada inscrita en
el cer�ficado de existencia y representación legal de GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que actúa en condición de
apoderada especial de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro del
proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso de reposición y en subsidio  apelación contra el auto emi�do el 29 de marzo de
2022, no�ficado el 30 de marzo de la misma anualidad, que aprobó la liquidación de las costas.
 
En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, y en el numeral 14 del art. 78 del CGP se remite el presente
memorial con copia a COLPENSIONES (no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), y a la apoderada de la parte demandante
(lcleves@mypabogados.com.co). 
 

Cordialmente,
 

     

Natalia Carrasco Boshell
CC. 1.121.914.728 de Villavicencio
T.P. 288.455  del C.S de la J.
ncarrasco@godoycordoba.com
Bogotá · Calle 84A No. 10 – 33, piso 11
PBX: (57-1) 317 4628
Celular: (311) 537-3815
www.godoycordoba.com
Bogotá | Barranquilla | Cali | Medellín

 

Godoy Cordoba Abogados forma parte de la prác�ca de derecho internacional Li�ler Global, que opera en todo el mundo a través de una serie
de en�dades jurídicas independientes. Para obtener más información, visite: www.Li�ler.com
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Señores 
JUZGADO CUARTO (04) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 

 
REFERENCIA. Proceso Ordinario Laboral de LUIS FRANCISCO PEÑALOZA 

VILLAMIZAR contra ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y OTROS. 

 
RADICACIÓN. 11001310500420200043100 
 
ASUNTO. Recurso de reposición y en subsidio apelación contra al auto 

que aprueba la liquidación de las costas a cargo de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
 

BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHELL, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, en mi condición de abogada inscrita en el certificado de existencia y 
representación legal de GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., persona jurídica que 
actúa en condición de apoderada especial de la sociedad ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., parte demandada dentro del 
proceso de la referencia, respetuosamente presento recurso de reposición y en subsidio  
apelación contra el auto emitido el 29 de marzo de 2022, notificado el 30 de marzo de la 
misma anualidad, que aprobó la liquidación de las costas, así:  
 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE APELACION  
 
El recurso de reposición es procedente de acuerdo con lo señalado en el artículo 63 del 
CPTSS que indica: 
 
“El recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro 
de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a 
más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente 
en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora”. 
 
Lo anterior, toda vez que el auto que liquidó las costas de las instancias fue notificado por 
estado el 30 de marzo del 2022, estando así dentro del término pertinente el presente 
recurso. 
 

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN. 
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El recurso de apelación resulta procedente de conformidad con lo establecido en el numeral 
11 del artículo 65 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 
366 del CGP, aplicable por remisión analógica del art. 145 del CPTSS.  
 
Asimismo, debe indicarse que el recurso se interpone de manera oportuna de conformidad 
con el art. 65 del CPTSS, es decir, dentro de los 5 días siguientes a la notificación del auto 
por estado.  
 

III. SUSTENCION DEL RECURSO  
 

1. Mediante auto del 29 de marzo de 2022, notificado el 30 de marzo de la misma 
anualidad, el Juzgado dispuso aprobar la liquidación de costas y agencias en derecho 
a cargo de Porvenir S.A., la suma de $1.600.000 y Colpensiones la suma de 
$600.000, para un total de $2.200.000.   

   
2. Ahora bien, teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo señalado en el numeral 5 del 

artículo 366 del Código General del Proceso, la única oportunidad para discutir la 
fijación de agencias en derecho y costas es a través del recurso de reposición y 
apelación al auto que aprueba la liquidación de costas, solicito al despacho reponer 
su decisión o en caso contrario, conceder el recurso de apelación, por cuanto que, 
tal y como se acredita en los documentos que se encuentran en el expediente del 
proceso, y en atención a la audiencia de Juzgamiento realizada el 26 de octubre de 
2021; el juzgado dispuso:  
 
- QUINTO: Condenar en costas a la demandada Porvenir S.A, fíjense como 

agencias en derecho la suma de medio salario mínimo legal mensual vigente.  
 

Y Seguido, en sentencia de Segunda instancia, el Tribunal Superior de Bogotá, 
dispuso: INCLUYASE en la liquidación de costas la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($600.000) como agencias en derecho de segunda instancia.  
 

3. Por lo tanto, se tiene que, la liquidación efectuada en el auto objeto del recurso 
existe discordancia con las ordenes impuestas en los fallos de las instancias.  

 
IV. PETICION  

 
Teniendo en cuenta los fundamentos del recurso de reposición y en subsidio apelación, 
respetuosamente solicito al despacho, lo siguiente:  
 
3.1. Reponer el auto de fecha 29 de marzo de 2022, notificado por estado el 30 de 

marzo de la misma anualidad. 
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3.2. En caso de confirmar el auto en mención, solicito conceder el recurso de 
apelación para ante el Superior.  
 

3.3. Revocar por parte del Honorable Tribunal Superior de Bogotá– Sala Laboral, el auto 
objeto de la alzada, en el sentido de imponer las costas y agencias en derecho, 
conforme a lo ordenado en fallo de primera y segunda instancia, y en consecuencia 
ordenar su aprobación. 
 

V. ANEXOS 
Anexo a la presente contestación de demanda los siguientes documentos: 
 
1. Copia de escritura pública mediante la cual Porvenir otorga poder a Godoy Córdoba 

Abogados.  
2. Certificado de existencia y representación de Godoy Córdoba, en el que me encuentro 

inscrita 
3. Copia cédula de ciudadanía de la suscrita.  
4. Copia tarjeta profesional de la suscrita.  

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
Las recibiré en la Secretaría del Juzgado, o en mi oficina ubicada en la Calle 84 A No. 10-
33, piso 5 de la ciudad de Bogotá, y en los correos electrónicos 
notificaciones@godoycordoba.com y ncarrasco@godoycordoba.com. 

 
 

VII. TRASLADO A LAS DEMÁS PARTES 
 
En esta oportunidad en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, y en el 
numeral 14 del art. 78 del CGP se remite el presente memorial con copia a COLPENSIONES 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), y a la apoderada de la parte demandante 
(lcleves@mypabogados.comc.co).   
 
De su señoría,  
 
 

 
BRIGITTE NATALIA CARRASCO BOSHELL 
CC. 1.121.914.728 de Villavicencio 
T.P. 288.455 del C.S. del J. 
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,
                     PARA    SU    IDENTIFICACION    PUEDE    UTILIZAR
                     SIMPLEMENTE   LA   CONTRACCION   "GODOY   CORDOBA
                     S.A.S."                                         
Nit:                 830.515.294-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01447565
Fecha de matrícula:   31 de enero de 2005
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 pagos@godoycordoba.com 
Teléfono comercial 1:               3174628
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 84A #10-33 Piso 5
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@godoycordoba.com
Teléfono para notificación 1:           3174628
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
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Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura  Pública No. 0000138 del 25 de enero de 2005 de Notaría
61  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de enero
de  2005,  con el No. 00974508 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada GODOY CORDOBA ABOGADOS LIMITADA SIN
EMBARGO   PARA   SU   IDENTIFICACION  PODRA  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA
CONTRACCION GODOY CORDOBA LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  013 de la Junta de Socios del 28 de diciembre de 2009,
inscrita  el 27 de enero de 2010 bajo el número 01356856 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones  Simplificada  S  A S bajo el nombre de: GODOY
CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  sin  embargo  para su identificación podrá
utilizar simplemente la contracción GODOY CORDOBA S A S
 
 
Por  Acta  No.  013  del  28  de diciembre de 2009 de Junta de Socios,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de enero de 2010, con el No.
01356856  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social  de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  LIMITADA  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
LTDA a GODOY CORDOBA ABOGADOS S A S SIN EMBARGO PARA SU IDENTIFICACION
PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA S A S.
 
 
Por  Acta  No.  33 del 15 de enero de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de enero de 2018, con el No.
02297434  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
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social   de  GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S  A  S  SIN  EMBARGO  PARA  SU
IDENTIFICACION PODRA UTILIZAR SIMPLEMENTE LA CONTRACCION GODOY CORDOBA
S  A  S  a  "GODOY  CORDOBA  ABOGADOS  S.A.S."  SIN  EMBARGO,  PARA SU
IDENTIFICACION   PUEDE  UTILIZAR  SIMPLEMENTE  LA  CONTRACCION  "GODOY
CORDOBA S.A.S.".
 
 
Por  Acta No. 37 de la Asamblea de Accionistas, del 02 de noviembre de
2018,  inscrita  el  16  de  Mayo  de 2019 bajo el número 02466433 del
libro  IX,  la sociedad de la referencia (absorbente) absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad FRANCISCO BURITICA ABOGADOS CONSULTORES S.A.S.
la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por  objeto  social  principal  la  prestación de
servicios  de  asesoría  jurídica  en  las  distintas  disciplinas del
derecho,  así  como  la  planeación  y  proyección de negocios a nivel
nacional  e  internacional.  En  todo  caso, la sociedad podrá, por sí
misma   o  por  intermedio  o  en  asocio  con  terceros,  desarrollar
cualquier actividad lícita.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $10.000.000.000,00
No. de acciones    : 10.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $154.929.000,00
No. de acciones    : 154.929,00
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Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $154.929.000,00
No. de acciones    : 154.929,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  gerente.  El gerente ejercerá el cargo hasta
cuando  sea  removido  o reemplazado por la Junta Directiva de acuerdo
con  lo  señalado  en  los estatutos. El gerente será el representante
legal  de  la  sociedad.  El  gerente  de  la sociedad tendrá tres (3)
suplentes  elegidos  por  la  Junta Directiva, quienes reemplazarán al
gerente  en sus faltas temporales y en las definitivas hasta cuando la
Junta Directiva nombre al sucesor o reemplazo del gerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  tendrá  en  desarrollo  del  objeto social las siguientes
funciones  y  atribuciones:  A)  Representar  a la sociedad judicial y
extrajudicialmente  ante  los  asociados,  terceros  y  toda  clase de
autoridades    judiciales    y   administrativas,   pudiendo   nombrar
mandatarios  para que representen la sociedad cuando fuere el caso; B)
Ejecutar  y  hacer ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea
General  De  accionistas  y  de  la  Junta  Directiva;  C)  Realizar y
celebrar  los actos y contratos que tiendan a realizar los fines de la
sociedad;  D)  Nombrar  y  remover  libremente  a  los empleados de la
sociedad  cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva;  E) Presentar oportunamente a
consideración  de  la  Junta  Directiva el presupuesto de inversiones,
ingresos  y  gastos  que requiera la sociedad; F) Presentar a la Junta
Directiva  en  tiempo  oportuno,  los estados financieros de propósito
general  individuales  y  consolidados  cuando  sea  del caso, con sus
notas,  cortados  al  fin  del  respectivo  ejercicio  junto  con  los
documentos  que  señale  la  ley  y el informe de gestión, así como el
especial  cuando  se dé la configuración de un grupo empresarial, todo
lo  cual  se  presentará  conjuntamente  por  los administradores a la
Asamblea   General   de   Accionistas;  G)  Al  igual  que  los  demás
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administradores,  deberá  rendir  cuentas comprobadas de su gestión al
final  de  cada  ejercicio  dentro  del mes siguiente a la fecha en la
cual  se  retire  de  su cargo y cuando se las exija el órgano que sea
competente  para  ello.  Para  tal  efecto, se presentarán los estados
financieros  que  fueren pertinentes, junto con un informe de gestión;
H)  Cumplir  los  demás  deberes  que le señalen los reglamentos de la
sociedad  y  los  que  le  corresponden  por  el  cargo  que  ejerce y
particularmente  velar  por  que  a  través  de  la  sociedad  o en la
prestación   de   los  servicios  que  constituyen  su  objeto  social
principal  no  fluyan  o  pasen  dineros de origen ilícito; I) Delegar
determinadas  funciones  propias  de  su  cargo  dentro de los límites
señalados  en  los  estatutos; J) Cuidar de la recaudación e inversión
de  los  fondos  de  la  sociedad; K) Velar porque los empleados de la
sociedad  cumplan estrictamente sus deberes y poner en conocimiento de
la   Asamblea   General   de   Accionistas   o   Junta  Directiva  las
irregularidades  o  faltas  graves  que ocurran sobre este particular.
Esta  función se cumplirá dentro de los parámetros de la estructura de
la  sociedad  y  teniendo  en  cuenta  las  funciones y procedimientos
asignados  a  otros funcionarios de la sociedad, como cabezas de área;
L)   Convocar   a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  sesiones
ordinarias,  y a las extraordinarias siempre que lo crea conveniente o
cuando  le corresponda de acuerdo con lo previsto en estos estatutos y
en  la  ley;  M)  Las  demás  que le asignen la ley y estos estatutos.
Parágrafo.-  No  obstante  lo  anterior,  en  cualquier  caso  y  para
desarrollar   o  ejercer  cualquiera  de  sus  funciones,  el  gerente
requerirá  la  previa autorización de la Junta Directiva para celebrar
cualquier  acto  o contrato a nombre de la sociedad, cuando la cuantía
del  acto  o  contrato o de las obligaciones a cargo de la sociedad de
manera   individual   o   a   través   de  una  serie  de  operaciones
relacionadas-  exceda  el  equivalente  en  pesos  colombianos  a  mil
salarios  mínimos  mensuales  legales vigentes (1000 SMMLV) a la fecha
de  celebración  del  acto  o contrato, o de la última operación en el
caso  de  operaciones  relacionadas.  Parágrafo.  -  Los suplentes del
gerente  tendrán  las mismas facultades otorgadas al gerente (incluida
la  facultad  de  representación  legal  de la sociedad) y no existirá
para  su  actuación,  un  orden  de  prioridad entre los suplentes del
gerente.  Cuando  en estos estatutos se haga referencia al gerente, se
entenderá  que  se  hace  referencia  también,  en lo aplicable, a los
suplentes  del gerente. Los suplentes no requerirán acreditar, para su
actuación,  la  configuración  de  una  falta  temporal o absoluta del
gerente.  Bastará  con  su  actuación  para  que  se  presuma la falta
temporal o absoluta del gerente.
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Por  Documento Privado No. Sin Núm del 08 de marzo de 2019, registrado
el  9  de  Marzo  de  2019  bajo  el  No.  02433332  del  libro IX, de
conformidad  con  el artículo 75 del Código General del Proceso fueron
inscritos como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Guerrero Orbe Diego Alexander     C.C. 1.018.426.052    222.814 
Barros Cardenas Jhon Alex         C.C. 1.043.015.010    287.301
 
Por  Documento  Privado  No. Sin Núm del Representante Legal, del 5 de
julio  de  2019,  registrado  el  17  de  Julio de 2019 bajo el número
02487223  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                              Identificación:    T.P
Rey Londoño Oscar Alberto         C.C. 1.140.866.487    300.858
 
Por  Documento  Privado No. Sin Núm del Representante Legal, del 22 de
octubre  de  2019,  registrado el 23 de Octubre de 2019 bajo el número
02517724  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                              Identificación:    T.P
Ana Maria Rodriguez Marmolejo      C.C. 1.151.946.356   253.718      
Gabriela Restrepo Caicedo          C.C. 1.144.193.395   307.837
John Jairo Rodriguez Bernal        C.C. 1.070.967.487   325.589
Omar Alonso Camargo Mercado        C.C. 1.043.010.907   285.256
Paula Andrea Arboleda Villa        C.C. 1.152.201.387   270.475
Jorge Andres Sanchez Rodriguez     C.C. 1.013.641.075   278.768
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  Representante  Legal del 27 de
diciembre  de  2019,  registrado  el  27  de Diciembre de 2019 bajo el
número  02537409  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:     T.P
Chavez Alvarado Andres Felipe       C.C. 1.075.655.441  232007
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Por  Documento  Privado  No.  Sin  Núm  del  28  de  febrero  de 2020,
registrado  el  2  de  Marzo de 2020 bajo el número 02559054 del libro
IX,  de  conformidad con el Artículo 75 del Código general del proceso
fue inscrito como apoderado(s) judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:     T.P
Bernal García Federico             C.C. 80.873.156     175488
Lara Marquez Amaranta Andrea       C.C. 1.032.683.377  283576
Benrey Zorro Juliana               C.C. 1.072.642.954  190673
Duarte Villalobos Irene            C.C. 1.020.744.847  273878
Carrasco Boshell Brigitte Natalia  C.C. 1.121.914.728  288455
Cano Gonzalez Claudia Andrea       C.C. 1.143.869.669  338180
 
Por  Documento  Privado  Sin  núm  del  Representante Legal, del 29 de
julio  de  2020,  registrado  el  30  de  julio de 2020 bajo el número
02602260  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:      T.P
Viviel Gonzalez Jorge Enrique    C.C. 1.014.225.303   277.946
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 13 de
agosto  de  2020,  registrado  el  13 de agosto de 2020 bajo el número
02606331  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
General  del  Proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
 
Nombre:                           Identificación:     T.P:
Romero Méndez Andrés Felipe       C.C.1.019.080.336   286.638
Duque Duque Juan Antonio          C.C.80.085.295      138.464
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 03 de
septiembre  de  2020,  registrado  el  4 de septiembre de 2020 bajo el
número  02612596  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
Nombre:                            Identificación:       T.P.
Visbal Restrepo Juliana            C.C. 1.020.760.990    290190
Puentes Cespedes Ana Carolina      C.C. 1.010.229.148    330105
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Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 25 de
septiembre  de  2020,  registrado  el 25 de septiembre de 2020 bajo el
número  02619669  del  libro IX, de conformidad con el Artículo 75 del
Código   general   del   proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
       
Nombre:                          Identificación:          TP:
Palacio Varona Daniela           C.C. 1.019.132.452       353.307
Bejarano Rengifo Diana Marcela   C.C. 1.144.087.101       315.617
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del Representante Legal, del 11 de
febrero  de  2021,  registrado  4  de  Marzo  de  2021  bajo el número
02669512  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
Carlos Augusto Suarez Pinzón       C.C. 1.032.470.700       347.852
Miguel Alejandro Lombana Cuevas    C.C. 1.022.398.901       308.077
Deivid Alexander Rodríguez Ramirez C.C. 1.233.690.042       LT25399
Efrain Fernández Uribe             C.C. 73.213.659          287.996
Juanita Alexandra Silva Tellez     C.C. 1.023.967.067       334.300
Natalia Alzate Garcia              C.C. 1.095.786.682       280.688
Sara Heshusius Sancho              C.C. 1.144.068.042       346.483
Youssef Norredine Amara Pachon     C.C. 1.019.069.334       311.472
 
Por   Documento   Privado  Sin  Núm.  del  12  de  mayo  de  2021  del
Representante  Legal,  registrado  27  de Mayo de 2021, bajo el número
02709540  del  libro  IX, de conformidad con el Artículo 75 del Código
general  del  proceso  fue  inscrito  como apoderado(s) judicial(es) y
extrajudicial(es).
       
Nombre:                             Identificación:          TP:
Daniela Jaramillo Gamba             C.C. 1.152.454.473       357105
Melani Vanessa Estrada Ruíz         C.C. 1.151.965.730       353898
Nicolás Eduardo Ramos Ramos         C.C. 1.018.469.231       LT25497
Daniel Andres Paz Erazo             C.C. 1.085.291.127       329936
Laura María Valderrama Medrano      C.C. 1.010.220.471       307507
 
Por  Documento  Privado sin num. del 18 de agosto de 2021, inscrito el
23  de Agosto de 2021 con el No. 02736169 del libro IX, de conformidad
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con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre                   Identificación           Tarjeta Profesional
Miguel Angel Salazar     C.C. No. 1.019.128.867   347296
Cortes
Shiara Faride Trujillo   C.C. No. 1.022.358.557   231596
Canchon
Michelle Valeria Mina    C.C. No. 1.234.195.459   359423
Marulanda
 
Por  Documento  Privado del 16 de diciembre de 2021, inscrito el 18 de
Diciembre  de  2021  con  el No. 02773873 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de GODOY CORDOBA
ABOGADOS  S.A.S. en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre Identificación Tarjeta Profesional
Angélica María Cure Muñoz    C.C. No. 1.140.887.921           369821
Paula Huertas Borda          C.C. No. 1.020.833.703           369744
Juan Camilo Lamprea Gil      C.C. No. 1.014.242.610           367728
María Alejandra Ramírez Olea C.C. No. 1.152.225.557           359508
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta No. 15 del 26 de marzo de 2012, de Junta Directiva, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2012 con el No. 01626132
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Primer            Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
Suplente    Del   Fajardo                                            
Gerente                                                              
 
Por Acta No. 22 del 11 de agosto de 2016, de Junta Directiva, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 17 de agosto de 2016 con el No. 02132210
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Veronica    Diaz    Del   C.C. No. 000000052698501 
Suplente    Del   Castillo Roman                                     
Gerente                                                              
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 000000079445373 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta  No.  31  del  17  de  noviembre  de  2017,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de noviembre de
2017 con el No. 02278076 del Libro IX, se designó a:
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PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon    Andres    Dario   Godoy   C.C. No. 000000080086521 
                  Cordoba                                            
 
Por  Acta  No.  36 del 1 de junio de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de junio de 2018 con el No.
02347445 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Gustavo   Jose   Gnecco   C.C. No. 000000019431641 
                  Mendoza                                            
 
Por  Acta  No.  41 del 3 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de julio de 2020 con el No.
02582656 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Santiago         Andres   C.C. No. 000000081717493 
                  Martinez Mendez                                    
 
Cuarto Renglon    Daniel        Francisco   C.C. No. 000000080873703 
                  Buritica Cordoba                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Carlos   Hernan   Godoy   C.C. No. 000000019251626 
                  Fajardo                                            
 
Por  Acta No. 51 del 23 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2021 con el
No. 02740441 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Juan Jose Uribe Lopez     C.C. No. 000000079445373 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 14 del 27 de marzo de 2014, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2014 con el No.
01825090 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Socorro           Perez   C.C. No. 000000031150288 
                  Echeverry                                          
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado No. Sin núm del Representante Legal, del 22 de
noviembre  de  2018,  registrado  el  23  de noviembre de 2018 bajo el
número  00040473  del  libro IX, de conformidad con el artículo 75 del
Código   General   del   Proceso   fue   inscrito   como  apoderado(s)
judicial(es) y extrajudicial(es).
 
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ana Cristina Medina González               C.C. 52.991.736
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Carlos Hernán Godoy Fajardo                C.C. 19.251.626
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Francisco Erney Buriticá Ruiz              C.C. 10.529.620
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Andrés Fernando Da Costa Herrera           C.C. 80.505.099
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Gustavo Gnecco Mendoza                     C.C. 19.431.641
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
 
                                          Página 12 de 16



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 4 de enero de 2022 Hora: 10:30:17

                                       Recibo No. AA22004281

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A22004281D83BB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Santiago Andrés Martínez Méndez            C.C. 81.717.493
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
María Isabel Vinasco Lozano                C.C. 53.006.455
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jhon Sebastián Molina Gómez                C.C. 1.018.466.887
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Sergio Andrés Campos Guzmán                C.C. 1.015.433.588
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
José David Ochoa Sanabria                  C.C. 1.010.214.095
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Johana Alexandra Duarte Herrera            C.C. 53.077.146
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Jennifer Lorena Molina Mesa                C.C. 1.129.511.816
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Daniel Mauricio Contreras Jaimes           C.C. 1.090.424.399
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Fabio Andrés Salazar Reslen                C.C. 1.032.358.377
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ricardo José Aguirre Bejarano              C.C. 1.018.442.942
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Ernesto Rosales Jaramillo                  C.C. 1.090.420.262
 
NOMBRE:                                    IDENTIFICACIÓN:
Juan Sebastián Velandia Párraga            C.C. 1.018.456.181
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002230 del 26 de junio    01147130  del  26  de  julio de
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de  2007 de la Notaría 21 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  013  del 28 de diciembre    01356856  del  27  de  enero de
de 2009 de la Junta de Socios          2010 del Libro IX             
Acta  No.  24  del  11  de abril de    02099420  del 2 de mayo de 2016
2016 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                  
Acta  No.  33  del  15  de enero de    02297434  del  30  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
Acta  No.  37 del 2 de noviembre de    02466433  del  16  de  mayo  de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX             
Acta  No. 39 del 13 de diciembre de    02407938  del  21  de diciembre
2018 de la Asamblea de Accionistas     de 2018 del Libro IX          
Acta  No. 41 del 3 de marzo de 2020    02582655  del  2  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
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De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 37.515.210.906
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2005. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 30 de diciembre de 2021. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
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cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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5/4/22, 8:24 Correo: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGFmMWI5YzRjLWJmZTAtNDYwMy1hNWJjLThhMDkxOTk3ZmVlMwBGAAAAAAAnMszMY1vnTbIn3Q… 1/1

RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO QUE
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO PROCESO 04-2021-397

M. ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA <alejandra.barragan@navarrorosasabogados.com.co>
Lun 2022-04-04 16:44
Para: Juzgado 04 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C.
<jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co>;notificacionesrestrepofajardo@hotmail.com
<notificacionesrestrepofajardo@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (10 MB)
11001310500420210039700 RECURSO AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.pdf;

Cordial Saludo;

De manera atenta, me permito interponer recurso de reposición y en subsidio apelación en contra
del auto que libra mandamiento de pago, dentro de los términos establecidos, toda vez que mi
representada ya cumplió con las obligaciones ordenadas en el proceso ordinario.

Cordialmente;

--  

M. Alejandra Barragán Coava 
Abogada Colpensiones 
Navarro Rosas Abogados & Asociados
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SEÑOR  

JUEZ 04 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dr. ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO. 

BOGOTÁ D.C. 

 

 

ASUNTO: Recurso De Reposición, En Subsidio De Apelación Contra 

El Auto Que Libra Mandamiento De Pago 

PROCESO:            11001310500420210039700 

DEMANDANTE: ALEXANDRA DE ZUBIRIA SAMPER C.C. 35463606 

DEMANDADO: La Administradora Colombiana de Pensiones –         

COLPENSIONES-  

 AFP SKANDIA S.A., AFP PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. 

 

 

MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA, abogada en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderada sustituta  

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

cordialmente solicito a su despacho, reconocerme personería para actuar de 

acuerdo a la sustitución de poder que anexo,  y estando dentro del término de la 

oportunidad procesal, de manera respetuosa  presento Recurso de Reposición en 

Subsidio de Apelación, contra el auto que libra mandamiento de pago en el 

proceso de la referencia, con fundamento en las siguientes consideraciones de 

orden legal, doctrinario, jurisprudencial y probatorio:  

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa 

industrial y comercial del Estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto 

consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 

definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 

que trata el Acto Legislativo 01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la ley 

que los desarrolle. 

 

La representación legal la ejerce el Dr., JUAN MIGUEL VILLA LORA identificado con 

la cédula de ciudadanía N° 12.435.765 o quien haga sus veces; quien obra en su 

calidad de presidente según consta en el Acuerdo No. 138 de 17 de octubre de 

2018 y Acta de Posesión No. 165 de 8 de noviembre de 2018. 

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre 

B piso 11, número telefónico 2170100. 
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EXPOSICIÓN DEL CASO CONCRETO 

 

I. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL 

TITULO EJECUTIVO,  

El escrito sobre el cual se formula la solicitud de que se libre el mandamiento 

ejecutivo de pago, carece de la concurrencia de las características que debe 

tener el mismo para que pueda ser admitido, esto es: que sea claro, expreso y 

actualmente exigible, tal como lo exige el artículo 422 del C.G.P, en tanto es 

predicable la exigibilidad de las obligaciones cuando no han sido cumplidas por la 

parte ejecutada. Por ello, al revisar la obligación contenida en el titulo ejecutivo 

que sirve de base para librar mandamiento de pago, se observa que no es 

actualmente exigible, en tanto que mi representada ha cumplido a cabalidad con 

las obligaciones a su cargo.  

En este orden de ideas, se avizora que Colpensiones ya cumplió con recibir a la 

demandante en el régimen de prima media, ya que incluso mediante Resolución 

SUB 92788 del 19 de abril de 2021, se le reconoció pensión de vejez solicitada a la 

demandante, en donde queda por sentado que se efectuó su traslado del 

Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, al Régimen de Prima Media, dando 

cumplimiento al fallo del 23 de julio de 2019 emitida por el Juzgado 4 Laboral del 

Circuito, el cual fue confirmado por la sentencia del 26 de junio de 2020 emitida 

por el H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral. Así mismo se recibió a la 

demandante en el RPM con todos los aportes realizados en el RAIS, en donde se 

actualizó su historia laboral, de conformidad con los aportes realizados en el fondo 

privado. 

 

Así, las cosas y revisado el expediente administrativo de la actora, se vislumbra que 

ya se encuentra en la nómina de pensionados desde el mes de mayo de 2021 y 

por lo tanto no hay lugar a que mi representada se le libre mandamiento de pago 

sobre una obligación que se encuentra satisfecha y que ya fue objeto de 

cumplimiento por parte de Colpensiones. 

 

II. PETICIONES 

 

Con fundamento en el análisis anterior, realizo al señor juez las siguientes 

peticiones: 

1. Revocar el auto que libra mandamiento ejecutivo toda vez que la entidad 

dio estricto cumplimiento a las obligaciones impuestas en el proceso 

ordinario laboral.  

2. Por extensión, se ordene la terminación del proceso ejecutivo, se deje sin 

efecto el mandamiento de pago y se ordene el levantamiento de medidas 

cautelares dispuestas respeto de los bienes de la Administradora. 

 

 

III. PRUEBAS 
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Solicito se consideren como pruebas las siguientes que se anexan con la presente 

contestación: 

 

DOCUMENTALES:  

 

 

1. Resolución SUB 92788 del 19 de abril de 2021e inclusión en Nómina de la 

misma. 

2. Certificado de afiliación Colpensiones 

3. Comunicado de afiliación al RPM, radicado BZ. 2021_9124109- 2022_348420 

4. Solicito se tenga en cuenta las emitidas por mi representada en el curso del 

proceso 

 

 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

 

 

Las que el Despacho a su cargo, considere decretar para obtener la certeza 

jurídica suficiente al momento de proferir Sentencia.  

 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Los documentos aducidos como prueba  

2. Escritura pública N° 3375 suscrita ante la Notaria Novena del Círculo de 

Bogotá el día 2 de septiembre de 2019, por medio de la cual la 

Administradora Colombiana de Pensiones otorga Poder especial a la Dra. 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS   

3. Poder de sustitución otorgado por la Dra. DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS   

 

V. NOTIFICACIONES 

 

• El demandante en la dirección aportada al proceso. 

• Mi poderdante, en la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES, carrera 10 No. 72 – 33 torre B piso 11 Bogotá. 

• La suscrita apoderada judicial en la secretaria de su despacho, o en la calle 

19#5-30 oficina 1904 Bogotá D.C.  y en el correo electrónico 

alejandra.barragan@navarrorosasabogados.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA 

C. C. No 1.063.300.940 De Montelíbano – Córdoba. 

T.P. 305.329 del C. S. de la J. 

 

350

mailto:alejandra.barragan@navarrorosasabogados.com


 

Avenida-Calle 19 No. 5 – 30, Edificio Bacatá oficina 1904, 3108547785 NIT: 900871863-0 
uniontemporal@navarrorosasabogados.com.co 

 

Señor.  

JUEZ 4° LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

E.S.D. 

 

REF: PODER Y SUSTITUCION DE PODER 

DEMANDANTE: ALEXANDRA DE ZUBIRIA SAMPER   CC 35463606 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

RADICADO: 11001310500420210039700 

 

 

 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS, mayor de edad, identificada 

civilmente como aparece al pie de mi firma, representante legal de  NAVARRO 

ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, actuando en calidad de apoderada de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES conforme  al 

poder especial, amplio y suficiente otorgado a través de la escritura pública N° 

3375 suscrita ante la Notaria Novena del Círculo de Bogotá el día 2 de septiembre 

de 2019,  solicito se me reconozca personería para actuar dentro del proceso de 

la referencia. 

 

Así mismo, manifiesto que sustituyo el poder a mi conferido a la Abogado MARIA 

ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA, mayor de edad, identificada con C.C. 

1.063.300.940 y T.P. 305.329 del C.S.J. 

 

Solicito al despacho reconocerle personería adjetiva a la abogada para actuar, 

con las mismas facultades a mi otorgadas en la escritura pública anteriormente 

mencionada y las demás señaladas en el artículo 77 del Código General del 

Proceso, a excepción de sustituir.  

 

 

 

 

DANNIA VANESSA YUSSELFY NAVARRO ROSAS 

C.C. 52.454.425 de Bogotá 

T.P. 121.126 del C.S de la Judicatura 

 

 

Acepto, 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA 

C.C 1.063.300.940 de Montelíbano – Córdoba.   

T.P 305.329 del C.S.J. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2020_13278052

Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión mensual vitalicia de 
VEJEZ

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO 

Que el (la) señor(a) DE ZUBIRIA SAMPER ALEXANDRA, identificado(a) con CC 
No. 35,463,606, solicita el 29 de diciembre de 2020 el reconocimiento y pago 
de una pensión mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No 
2020_13278052.

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios:

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA NOVEDAD DIAS
CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19840607 19840630 TIEMPO SERVICIO 24

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19840701 19840930 TIEMPO SERVICIO 92

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19841001 19850131 TIEMPO SERVICIO 123

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19850201 19860131 TIEMPO SERVICIO 365

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19860201 19860731 TIEMPO SERVICIO 181

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19860801 19870731 TIEMPO SERVICIO 365

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19870801 19880430 TIEMPO SERVICIO 274

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19880501 19891130 TIEMPO SERVICIO 579

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19891201 19891231 TIEMPO SERVICIO 31

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19900101 19900531 TIEMPO SERVICIO 151

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19900601 19910131 TIEMPO SERVICIO 245

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19910201 19910630 TIEMPO SERVICIO 150

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19910701 19920131 TIEMPO SERVICIO 215

CORP FINANC DE LOS 
ANDES

19920201 19920214 TIEMPO SERVICIO 14

CORPORACION FINAN 
UNION S A

19920330 19930331 TIEMPO SERVICIO 367

CORPORACION FINAN 
UNION S A

19930401 19930831 TIEMPO SERVICIO 153

CORPORACION FINAN 19930901 19940228 TIEMPO SERVICIO 181
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UNION S A
CORPORACION FINAN 
UNION S A

19940301 19941231 TIEMPO SERVICIO 306

CORFUNION S A 19950101 19950228 TIEMPO SERVICIO 60
CORFUNION S A 19950301 19951231 TIEMPO SERVICIO 300
CORFUNION S A 19960101 19960229 TIEMPO SERVICIO 60
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

19960201 19960226 TIEMPO SERVICIO 26

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

19960301 19960430 TIEMPO SERVICIO 60

CORFUNION S A 19960301 19960321 TIEMPO SERVICIO 21
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

19960701 19961231 TIEMPO SERVICIO 180

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

19970101 19970930 TIEMPO SERVICIO 270

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

19971001 19971025 TIEMPO SERVICIO 25

CAJA CRED AGR IND Y MIN 19980601 19980615 TIEMPO SERVICIO 15
CAJA CRED AGR IND Y MIN 19980701 19980715 TIEMPO SERVICIO 15
CAJA CRED AGR IND Y MIN 19980801 19980831 TIEMPO SERVICIO 30
CAJA CRED AGR IND Y MIN 19980901 19980930 TIEMPO SERVICIO 30
CAJA CRED AGR IND Y MIN 19981001 19981031 TIEMPO SERVICIO 30
CAJA CRED AGR IND Y MIN 19981101 19981231 TIEMPO SERVICIO 60
CAJA CRED AGR IND Y MIN 19990101 19990131 TIEMPO SERVICIO 30
CAJA CRED AGR IND Y MIN 19990201 19990531 TIEMPO SERVICIO 120
CAJA CRED AGR IND Y MIN 19990601 19990630 TIEMPO SERVICIO 30
2 1 TEMPORAL LTDA 19990701 19991029 TIEMPO SERVICIO 119
2 1 TEMPORAL LTDA 19991101 19991231 TIEMPO SERVICIO 60
CENTRAL DE INVERSIONES 
S A

20000401 20000419 TIEMPO SERVICIO 19

CENTRAL DE INVERSIONES 
S A

20000501 20000831 TIEMPO SERVICIO 120

CENTRAL DE INVERSIONES 
S A

20000901 20000930 TIEMPO SERVICIO 30

CENTRAL DE INVERSIONES 
S A

20001001 20001231 TIEMPO SERVICIO 90

CENTRAL DE INVERSIONES 
S A

20010101 20010531 TIEMPO SERVICIO 150

CENTRAL DE INVERSIONES 
S A

20010601 20010630 TIEMPO SERVICIO 30

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

20011101 20011231 TIEMPO SERVICIO 60

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

20020101 20020630 TIEMPO SERVICIO 180

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

20020701 20021231 TIEMPO SERVICIO 180

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

20030101 20031130 TIEMPO SERVICIO 330

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

20031201 20031231 TIEMPO SERVICIO 30

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

20040101 20040930 TIEMPO SERVICIO 270

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA

20041001 20041031 TIEMPO SERVICIO 30

FUNDACION CENTRO 
ACCION MICROE

20041101 20041231 TIEMPO SERVICIO 60

FUNDACION CENTRO 
ACCION MICROE

20050101 20051231 TIEMPO SERVICIO 360

FUNDACION CENTRO 
ACCION MICROE

20060101 20060228 TIEMPO SERVICIO 60

FUNDACION CENTRO 
ACCION MICROE

20060301 20060331 TIEMPO SERVICIO 30

FUNDACION CENTRO 
ACCION MICROE

20060401 20060430 TIEMPO SERVICIO 30

FUNDACION CENTRO 
ACCION MICROE

20060501 20060926 TIEMPO SERVICIO 146

FUNDACION CENTRO 
ACCION MICROE

20061001 20061130 TIEMPO SERVICIO 60
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FUNDACION CENTRO 
ACCION MICROE

20061201 20061231 TIEMPO SERVICIO 30

DE ZUBIRIA          SAMPER 20080201 20080229 TIEMPO SERVICIO 30
AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20080301 20080309 TIEMPO SERVICIO 9

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20080401 20080429 TIEMPO SERVICIO 29

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20080501 20080529 TIEMPO SERVICIO 29

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20080601 20080728 TIEMPO SERVICIO 58

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20080801 20080826 TIEMPO SERVICIO 26

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20080901 20081231 TIEMPO SERVICIO 120

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20090101 20090228 TIEMPO SERVICIO 60

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20090301 20091031 TIEMPO SERVICIO 240

DE ZUBIRIA          SAMPER 20091201 20091231 TIEMPO SERVICIO 30
DE ZUBIRIA          SAMPER 20100201 20100228 TIEMPO SERVICIO 30
DE ZUBIRIA          SAMPER 20100301 20100331 TIEMPO SERVICIO 30
DE ZUBIRIA          SAMPER 20100401 20100430 TIEMPO SERVICIO 30
DE ZUBIRIA          SAMPER 20100501 20100531 TIEMPO SERVICIO 30
DE ZUBIRIA          SAMPER 20100601 20100630 TIEMPO SERVICIO 30
DE ZUBIRIA          SAMPER 20100701 20100731 TIEMPO SERVICIO 30
DE ZUBIRIA          SAMPER 20100801 20100831 TIEMPO SERVICIO 30
DE ZUBIRIA          SAMPER 20100901 20100930 TIEMPO SERVICIO 30
DE ZUBIRIA          SAMPER 20101001 20101231 TIEMPO SERVICIO 90
DE ZUBIRIA          SAMPER 20110101 20110129 TIEMPO SERVICIO 29
DE ZUBIRIA          SAMPER 20110201 20110331 TIEMPO SERVICIO 60
AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20110301 20110331 TIEMPO SERVICIO 30

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20110401 20111231 TIEMPO SERVICIO 270

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20120101 20120229 TIEMPO SERVICIO 60

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20120301 20121231 TIEMPO SERVICIO 300

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20130101 20130228 TIEMPO SERVICIO 60

AECOM INTERNATIONAL 
DEVELOPMEN

20130301 20130531 TIEMPO SERVICIO 90

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,435 días 
laborados, correspondientes a 1,347 semanas.

Que nació el 18 de abril de 1960 y actualmente cuenta con 60 años de edad.

 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 100 de 
1993, modificado por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003, los  requisitos para 
obtener la pensión de vejez, son los siguientes: haber cumplido cincuenta y 
cinco (55) años de edad si es mujer o sesenta (60) años si es hombre. A partir 
del 1 de enero del año 2014 la edad se incrementará a cincuenta y siete (57) 
años de edad para la mujer, y sesenta y dos (62) años para el hombre.

A partir del 1 de enero del año 2005 el número de semanas se incrementará, 
así:
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AÑO SEMANAS EDAD HOMBRE EDAD MUJER
2005 1050 60 55
2006 1075 60 55
2007 1100 60 55
2008 1125 60 55
2009 1150 60 55
2010 1175 60 55
2011 1200 60 55
2012 1225 60 55
2013 1250 60 55
2014 1275 62 57
2015 1300 62 57

Que para obtener el ingreso base de liquidación de la presente prestación, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 1993; el cual 
establece: “Se entiende por ingreso base para liquidar las pensiones previstas 
en esta ley, el promedio de los salarios o rentas sobre los cuales ha cotizado el 
afiliado durante los diez (10) años anteriores al reconocimiento de la pensión, o 
en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de las pensiones de 
invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación 
del Índice de Precios al consumidor, según certificación que expida el DANE.

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado por inflación, calculado sobre 
los ingresos de toda la vida laboral del trabajador, resulte superior al previsto 
en el inciso anterior, el trabajador podrá optar por este sistema, siempre y 
cuando haya cotizado 1250 semanas como mínimo”.

Que igualmente el monto de la presente prestación, se define de acuerdo  con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 797 de 2003, por el cual se modifica el 
artículo 34 de la Ley 100 de 1993, en los siguientes términos: “… A partir del 1 
de enero del año 2004 se aplicarán las siguientes reglas:

El monto mensual de la pensión correspondiente al número de semanas 
mínimas de cotización requeridas, será del equivalente al 65%, del ingreso 
base de liquidación de los afiliados. Dicho porcentaje se calculará de acuerdo 
con la fórmula siguiente: 

r = 65.50 - 0.50 s, donde:
r =porcentaje del ingreso de liquidación.
s = número de salarios mínimos legales mensuales vigentes.

A partir del 2005, por cada cincuenta (50) semanas adicionales a las mínimas 
requeridas, el porcentaje se incrementará en un 1.5% del ingreso base de 
liquidación, llegando a un monto máximo de pensión entre el 80 y el 70.5% de 
dicho ingreso, en forma decreciente en función del nivel de ingresos de 
cotización, calculado con base en la fórmula establecida en el presente 
artículo.
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El valor total de la pensión no podrá ser superior al ochenta (80%) del ingreso 
base de liquidación, ni inferior a la pensión mínima”.

Que para obtener el ingreso base de cotización de la presente prestación, se 
toman los factores salariales establecidos en los artículos 18 y 19 de la Ley 100 
de 1993 y artículo 1 del Decreto 1158 del 3 de junio de 1994, según el caso. 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 
758 del mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los 
requisitos mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se 
pueda disfrutar de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la 
última semana efectivamente cotizada.

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad  de la pensión son las siguientes:

Vinculación al sistema Efectividad

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del sistema  
como dependiente y/o última cotización como independiente.

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones previo 
cumplimiento de la edad.

Independiente/ Régimen 
Subsidiado

Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad.

Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de pensiones
Dependiente con varios 
empleadores

A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término no 
superior a cuatro (4) años  contados desde el último de los requisitos o la 
última cotización, omitan reportar la novedad de retiro del sistema de 
pensiones.

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación 
de la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera:

IBL: 13,207,999 x 58.23 =  $7,691,018

SON: SIETE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DIECIOCHO PESOS 
M/CTE.

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) 
peticionario (a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, 
siendo aplicada por favorabilidad el indicado en la columna “Aceptada 
Sistema”:

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad

VALOR 
IBL 1

VALOR
IBL 2 

Mejor IBL % IBL Valor 
Pensión 
Mensual

Aceptada

1050 semanas progresivas, 
55 o 60 a?os de edad Ley 
797 del 2003- Legal

18 de abril 
de 2017

1 de mayo de 
2021

13,207,999.00 9,614,743.00 1 58.23 7,691,018.00 SI
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Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

9435 $7,691,018.00

 
El disfrute de la presente pensión será a partir de 1 de mayo de 2021

Que es pertinente indicar, al momento de determinar el Ingreso Base de 
Liquidació?n se procedió? a aplicar el tope má?ximo a los valores reportados 
como Ingreso Base de Cotizació?n y demá?s factores, teniendo en cuenta que 
estos no pueden superar el monto má?ximo, de acuerdo a lo establecido por el 
ré?gimen legal y para los periodos correspondientes.
Son disposiciones aplicables:  Ley 100/93 y CCA.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una pensión de VEJEZ a favor del 
(la) señor(a) DE ZUBIRIA SAMPER ALEXANDRA, ya identificado(a), en los 
siguientes términos y cuantías: 

Valor mesada a 1 de mayo de 2021 =  $7,691,018

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Mesadas   0.00
Mesadas Adicionales 0.00
F. Solidaridad Mesadas 0.00
F. Solidaridad Mesadas Adic
Descuentos en Salud 0.00
Ajustes en Salud 0.00
Pagos ya efectuados 0.00
Valor a Pagar 0.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202105 que se paga el 
último día hábil del mismo mes en la central de pagos del banco BBVA 
COLOMBIA de BOGOTA DC AV 15 123 30 LC 2 168 UNICENTRO.

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en EPS POR ASIGNAR. 
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ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de:

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA
COLPENSIONES 9435 $7,691,018.00

 

  
 
ARTÍCULO QUINTO: Notifíquese al (la) Señor (a) DE ZUBIRIA SAMPER 
ALEXANDRA haciéndole saber que contra el presente acto administrativo 
puede interponer por escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos 
recursos podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, manifestando por escrito las razones de inconformidad, según el 
C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANGELICA MARIA ANGARITA MARTINEZ
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VII

COLPENSIONES

LIQUIDADOR
ANALISTA COLPENSIONES

JULITH  CRISTANCHO ESPITIA

COL-VEJ-03-501,1
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   No. De Radicado, BZ. 2021_9124109- 2022_348420 

Bogotá D.C., 12 de enero de 2022                       

Señor (a): 
ALEXANDRA DE ZUBIRIA SAMPER 
CALLE 19 # 4 - 88 PI 14 ED LOS ANDES 
BOGOTA, D.C. 
 
Demanda:          Proceso Ordinario 11001-3105-004-2018-00509-00 
Ciudadano:        ALEXANDRA DE ZUBIRIA SAMPER 
Identificación: Cédula de Ciudadanía 35463606  
 
Respetado (a) Señor (a):  
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Con el fin de dar 
cumplimiento al fallo proferido dentro del Proceso Ordinario señalado bajo la referencia, al respecto nos 
permitimos informar que, La Dirección de Afiliaciones procede a ejecutar en la Base de Datos de 
Colpensiones la anulación de la trazabilidad de salida de régimen para activar por sentencia su afiliación, 
razón por la cual usted actualmente,  se encuentra afiliado (a)  al Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida. Por lo anterior, le damos la Bienvenida a Colpensiones.  
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al ciudadano; 
comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 2836090, con la 
línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el mejor servicio. 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ROSA MERCEDES NIÑO AMAYA 
Dirección de Afiliación 
PROYECTÓ:llsenejoar 
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